
  

m
a
 
l
e
a
 

pin 

  

16'DE MATO DEL 2002.    
  

. |ñ 

T
R
 

T
O
R
E
R
O
 
R
E
N
O
 

>=
 

    

sli le di 
sE 

A
 

  
    

OA 
Y 

O
R
   TE ARA

F
A
T
 

      

   

Roosmalden Germán Bohór-" 
quez Tap:a por la prensa por PS R. DELE. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS a 6 . 

q 6 HANO bustica DEL ECUADOR 
“SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DEREFOAMA DE -- 
ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA BINARIA 

SISTEMAS C. LTDA..' 

1025 z Fer 
Se comunica al público que la compañía BINA=IA SISTE- 

MAS C. LTDA., reformó sus estatutos, por escritura pública . ¿| 

ctorgada ante el Noterio Vigésimo Cuarto del Dis:rito Metro- al 
golitano de Quito el 20 de marzo del 2002.-Fue aprobada por |: 

ia Superintendencia de Compañías mediante Resolución No. ¿| 
92.Q.14,1714 de 09 MAYO 2002 

=n virtud de la mencionada escritura pública se s=forma los 

sstalutos de la compañía BINARIA SISTEMAS C. LTDA. 

Distrito Metropolitano de Quito, a 09 MAYO 2002 

Dr. Roberto Salgado Valdez 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 
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VISTA JUDICIAL 
* PROVIDENCIA: TANTE DELLA MUI UMALIS 1 
JUZGADO VIGESIMO CIVIL PICHINCHA S.A.) t1/2022288 a.c. - 

may un asno A 
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REPUBLICA DEL ECUADOR L 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

  

DE LAS ESCRITURAS PUBLICAS DE AUMENTO | 
DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

- COMPAÑIA PIER 1 IMPORTS S.A, PIERUANIMSA 

Se comunica al público que la compañía PIER 1 

IMPORTS S.A. PIERUANIMSA aumentó su ca- 

pital social en US$ 599,60 y retormó sus estatu- 
tos por escrituras públicas otorgadas ante el No- 

tario Décimo Séptimo del Distrito Metropolitano 
de Quito el 11 de julio del 2001 y el 25 de mar- 

zo del 2002. Fueron aprobadas por la Superin- 
tendencia de Compañías mediante Resolución 

No. 02.Q.1J,1676 de 06 MAYO. 2002 

El capital actual suscrito de US$ 800,00 está di- . 

vidido en 800 acciones de US$1,00 cada una. 

Quito, 06 MAYO. 2002 

Dr. Oswaldo Rojas H. 
INTENDENTE JURIDICO 
DE LA OFICINA MATRIZ - 
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FUNDAMENTO DE LA DE- 
MANDA: ARTS. 622, 734, 

736. 737, 740, 2416, 2422, 
2431, 2432 Y 2434 del Códi- 
go Civil. 
CUANTIA: Indeterminada 
TRAMITE: Ordinario 
JUICIO: 198-2002 
DOMICILIO JUDICIAL: DR. 
Neison Maza Obando 

JUZGADO DECIMO SEPTI- 
MC: CIVIL.- Sangolqui, Abril 

1 cel 2002.- Las diez horas.- 
VISTOS.- La demanda que 
aní=cede es clara, precisa y 
reune los demés requisitos 
de _ey.- En consecuencia 
ccrsase traslado con la pre- 
sente demanda y esta provi- 

dencia al demandado AU- 
GUAIO ENRIQUE SUAREZ 
CEXEZO por el término de 

aunce días.- Citese al mis- 
mc de conformidad con ic 
Gus dispone el Art. 86 dal 
Cuaigo de Procedimiento Ci- 
vii . Agréguese el documento 
presentado. De conformidad 
ccr io que dispone el Art. 

1233 del Código de Procedi- 
manto Civil inscríbase la 
prasente demanda en la Je- 
fatura Provincial de Tránsito 
C6 Sichincha.- para los fines 
de Ley.- Tómese en cuenta 
el Zasillero Judicial designa- 
ac.- Notifíquese.- (Dr. Alfon- 
se, iñiguez Garcia. Juez). 
Lc zue comunico a usted pa- 
ra 'os tines de Ley, previ- 
niendole de la obligación de 
señalar casillero judicial en 
unc de los de esta ciudad 
para p , firmo 

nes.- Certifico. 
Fernando Granja Lanas. 

SETRETARIO 
hay un sello 
t1/2022289 a.c. 

  

EXTRACTO._ 
- Actor.- GILMA BEATRIZ 
VAZQUEZ ALMEIDA 
Demandado.- LUIS ALE- 
JANDRO TANA GUZMAN 

  

  

. www.lahora.com.ec. 
" ENRIQUE SUAREZ "OBRE- DAT ce “: 

JUEZ: SEGUNDO TRIBU- 
NAL DE MENORES DE Pl- 
CHINCHA : : > 
PROVIDENCIA: 
SEGUNDO TRIBUNAL" DE 
MENORES DE CHiN- 

CHA.- Quito, 14 de máyo de * 
2002.- las 9h30.- VISTOS: 
Por el sorteo.realizado avo- * 
camos conocimiento de la 
presente causa..En lo princi- 
pal, la demanda presentada, 
es clara y precisa aceptán- 
dcla al trámite especial. por 
haberse declarado tajo jura- 
miente, sobre el desconoci- 
mento del domicilio actual 
del padre de ¡a mEnor KAñ- 
LA GABRIELA ENRIQUEZ 
CARVAJAL de conformidad 

cen el Ant. 86 del Código de . 
Procedimiento Civii, se dis- 
pone CITAR, al Sr, 

“UIS ¡VAN ENRÍQUEZ Vi-. . 
NUEZA, por la prensa, me- * 
ciante tres publicaciones * 
que se harán en uno de los 

diarios de mayor circulación - 
de esta provincia de Pichin- . , 
cha, del extracto de la peti-" 
ción y esta providencia: si 
contados veinte dias des- 
pués de la última publica- 
ción, el citado no comparece 
señalando domicilio ¡judic:ai 
para sus postenores notifi- 
cación y manifestando su 
consentimiento u oposición 
a la autorización de viaje so- 
licitada. se concederá la - 
misma en su rebeldía: inter- 
venga el Departamento de 
servicio Social. Téngase en 
cuenta el casillero judicial fi- 

jado y agrég; 
mentación adjunta.- Cúm- 
plase f) Dr. Arturo Márquez 
M. Presidente; f) Dr. Eduar- 
oo Salazar Vocal Médico; 
Lcda. Elena Saltos Vocal 
Educadora; f) Dr. Edwin La- 
lama Vayas. Secretario. 

Particular que CITO para los 
fines de Ley. . 

DR. EDWIN LALAMA VAYAS - 
SECRETARIO TMP-2 
Hay un sello 
1/2022279 ac. 
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